
Art. 31.- MEDIO AMBIENTE

Las partes firmantes del presente Convenio consideran necesario actuar de forma responsable y respetuosa con

el medio ambiente, prestando atención a los interesados y preocupaciones de la sociedad.

Las partes firmantes del Convenio se comprometen a poner en marcha actuaciones encaminadas a mejorar la

gestión ambiental en dos ámbitos:

a) Facilitando y promoviendo la participación de todo el personal en la mejora medioambiental a través de la

puesta en marcha de buenas prácticas y de un comportamiento adecuado en:

· El uso de substancias tóxicas.

· La recogida y recuperación de residuos.

· El ahorro de agua, energía y recursos.

b) Teniendo en consideración los aspectos ambientales en las compras y suministros, así como en las

decisiones sobre las instalaciones y el edificio.

CAPÍTULO VIII

TRABAJADORES CON DISCAPACIDAD

Art. 32.- CONCEPTO DE MINUSVALÍA

Se entenderá por minusvalía aquellas que experimenten personas cuyas posibilidades de integración educativa,

laboral o social se hallen disminuidas en un grado igual o superior al 33 por ciento, como consecuencia de una

deficiencia previsiblemente permanente, de carácter congénito o no, en sus capacidades físicas, psíquicas o

sensoriales.

Art. 33.- CUPO DE RESERVA

La Comisión Ejecutiva tenderá, en las nuevas contrataciones, a emplear un número de trabajadores minusválidos

no inferior al 5 por ciento de la plantilla entre los que se encuentren inscritos como tales en el correspondiente

registro de trabajadores minusválidos de la oficina de empleo.

No podrán considerarse dentro del cupo de reserva aquellos trabajadores que adquieren una minusvalía como

consecuencia de accidente y enfermedad profesional o accidente y enfermedad común, que estuvieran prestando

sus servicios para la Comisión Ejecutiva.

Art. 34.- REINCORPORACIÓN DE TRABAJADORES DISCAPACITADOS

La Comisión Ejecutiva conservará el nivel salarial y profesional de los trabajadores con discapacidad que pasen

a tener la consideración de tales después de un accidente de trabajo, enfermedad o accidente no laboral,

sobrevenido después de su ingreso en la empresa.

En esta circunstancia la empresa vendrá obligada a adaptar el puesto de trabajo a las nuevas condiciones físicas,

psíquicas o sensoriales del trabajador, en función de su discapacidad.

Cuando los equipos profesionales consideren que la adaptación no se puede llevar a cabo se dará al trabajador

un puesto de trabajo compatible con su minusvalía. El trabajador podrá optar entre que se le pague el salario que

corresponda al nuevo puesto de trabajo o que se le mantenga el que en cada momento sea asignado a la categoría

y puesto de trabajo anterior.

Art. 35.- SELECCIÓN

Para poder concurrir a las pruebas de acceso a plazas reservadas para minusválidos, se acreditarán, mediante

certificado emitido por los equipos multiprofesionales, las capacidades residuales laborales del interesado, así
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